
Constancia secretarial. A despacho con requerimiento de suspensión de 

diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Febrero 13 de 2024. 

 
 

 

Ángela María Mosquera Vasco  

Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JAVIER LOAIZA PULGARIN 

DEMANDADO ALEJANDRO ROJAS ROJAS Y OTRO 

RADICADO 76-001-40 03 026 2022 00332 00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO N.° 0146 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SUSPENSIÓN DILIGENCIA DE SECUESTRO 

DECISIÓN SUSPENSION Y DEVOLUCION COMISORIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

 

Como fuera solicitado por la parte actora y en virtud a acuerdo de pago 

con la parte demandada, se procede a la suspensión de la diligencia de 

secuestro a realizarse en la fecha; así mismo y como quiera que el acuerdo 

de pago comprende sumas mensuales, el despacho ordenara la 

devolución del presente despacho comisorio a su lugar de origen ante la 

realidad de la imposibilidad de permanecer el mismo de manera 

indefinida en este despacho. 

 

En consecuencia, el Despacho Dispone; 

 

1.- DEVOLVER el presente despacho comisorio procedente del Juzgado 

Séptimo Civil de Ejecución de Sentencias de Cali por lo anteriormente 

expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 
 

 

 
 
 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

 

 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado N. º 

018 de hoy quince (15) de febrero del año 

2024, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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